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Se declara texto oficial y autentico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Oiiceta de Mani la , por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 

(Superior Decieto de 2 0 de Febrero de i 8 6 1 ) , 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real órden de 2 6 de Setiembre de i 8 6 i ) . 

1 i CETA MAMLA. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Excrao Sr.: 

Al hacerme cargo de esta Dirección, me he enterado 
por la Inspección de Montes y por comumcaciones de 
diversos Jefes de provincia, de los inmensos daños que 
causan en los montes públicos de este Archipiélago, los 
incendios llamados caingines, que diariamente hacen 
los naturales, con el solo objeto de recojer algunos 
granos de palay ó maiz, ó simplemente para despejar un 
sitio para la caza de un venado. 

Tan devastador sistema de destrucción del arbolado, 
estendido de una manera alarmante, ocasionaría en un 
plazo no largo gravísimos males á este pais, si con de
cidido empeño no se procurará corregir hasta donde 
sea posible tan incalificables prácticas. 

En todas las latitudes se siente la necesidad del arbo
lado corno regulador del clima y de los hidrometeoros, 
pero mucho más imperiosa es su conservación en las 
zonas intertropicales, por la brusca manifestación de 
aquellos fenómenos. 

Los grandes rios del Archipiélago y sus afluentes más 
importantes, sosten de la agricultura y arterías de la 
industria y el comercio, cambiarán por completo su 
régimen actual, con notable perjuicio para el pais, si 
las masas de arbolado que hoy cubren nuestras mon
tañas, llegaran á desaparecer ó disminuyeran de una 
manera considerable. 

En la época de lluvias, los rios serían impetuosos 
torrentes que todo lo inundarían, y en la de secas que
darían reducidos á insignificantes arroyos, si faltase en 
una y otra estación el arbolado que sábiamente ha co
locado la naturaleza en las sierras, para que guarden á 
sus piés las aguas sobrantes de invierno, y las reparta 
con regularidad en verano, fertilizando las comarcas 
ügrícolas y ofreciendo vias de salida á sus productos. 

No es la primera vez que los referidos incendios, 
han preocupado la atención de esta Dirección y del 
Gobierno General, y ya en 8 de Junio de 1874 
se dictó un superior Decreto prohibiendo en sus 
cláusalas 5.a y 6.a los caingines, y en 7 de Agosto 
de 1877 una Real órden en cuyo artículo 5.° se 
establece igual precepto; pero ni una ni otra dis
posición han dado los resultados que eran de 
esperar, acaso por no señalarse en ellas y de una 
manera espresa y taxativa la pena en que incurren 
los delincuentes y las atribuciones que para su per
secución y castigo corresponde á los Jefes de pro
vincia y á los funcionarios del Ramo de Montes. 

A llenar este vacío y evitar los males indicados, 
ostinguiendo el sistema de caingines, tiende el ad
junto proyecto de Decreto que tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. E. 

Manila 28 de Junio de 1883. 
Excmo. S r . , 

R. Ruiz MARTÍNEZ. 

GORIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Manila 28 de Junio de 1883. 
Comformándose este Gobierno General con lo pro

puesto por la Dirección General de Administración 
€ivi l , viene en decretar lo siguiente: 

1. ° Queda terminantemente prohibido en los 
montes públicos, el sistema de cultivo conocido por 
caingines, y será perseguido como infractor de las 
leyes, el que prenda fuego al arbolado, aunque 
sea con tal objeto. 

2. ° Los Jefes de provincia ó Distrito, dispondrán 
que en todos los pueblos y rancherías de su juris-

y su imposición 
pueblo en cuyo 

dicción se publiquen bandillos el primer domingo 
de. cada mes, en idioma de la localidad, recordando 
el cumplimiento de esta disposición, y harán que cada 
principalía señale dos ó más cuadrilleros según la 
extensión de los montes de su término jurisdic
cional, para que vigilen estos y denuncien á los delin
cuentes ante el Gobernadorcillo. 

Además de la publicación de bandillos, habrá fija
dos constantemente edictos con igual objeto en las 
Gasas Tribunales, Escuelas y en todos los sitios que 
crea convenientes la autoridad local. 

3. ° Vigilarán también los montes públicos con el 
objeto espresado, la Guardia Civil y los funcionarios 
del ramo y sus denuncias harán fé ante toda clase 
de Autoridades. 

4. ° Los delincuentes serán castigados por la pri
mera vez gubernativamente, con una multa que no 
podrá ser menor de cinco pesos ni mayor de diez, 
pagada en el papel correspondiente; 
corresponde al Gobernadorcillo del 
término se ha causado el incendio. 

Cuando el delincuente sea reincidente, se le consi
derará como incendiario, y su castigo corresponde á 
los Tribunales de justicia, á cuyo fin los Gobernador-
cilios pondrán á aquellos á disposición de la primera 
autoridad de la provincia. 

5. ° De las multas que se hagan efectivas por este 
concepto tendrá derecho á una cuarta parte el delator 
ó delatores de los causantes del incendio, á otra 
cuarta parte el Gobernadorcillo y el resto pertenece 
al Estado. 

6. ° Para el cobro de dichas cuartas partes, los 
Gobernadoreillos y los que á ellas tengan derecho, 
elevarán las solicitudes correspondientes á las Admi
nistraciones de Hacienda pública de las provincias, 
por conducto de los Jefes de las mismas, espresando 
en ellas la cantidad que les corresponde percibir, y 
por que denuncias. Dichas solicitudes llevarán siem
pre además de las firmas de los interesados las del 
Gobernadorcillo y testigos acompañados, y el sello del 
Tribunal, sin cuyos requisitos no se dará curso á nin
guna de ellas. 

7. ° Los Administradores de las provincias, en 
vista de las instancias, de reclamación de las referi

das cantidades, y convencidos por sus libros, del in
greso en su Administración del papel de multa á que 
ellas se refieren, abonarán á los interesados las can
tidades que les corresponden percibir con arreglo al 
artículo 4.° 

8. ° Los Gobernadoreillos remitirán en la primera 
semana de cada mes al Jefe de la provincia, un parte 
de los incendios ocurridos en los montes públicos de 
su jurisdicción en el mes anterior, especificando en él 
los sitios en que han ocurrido, nombre de los causantes, 
y las multas impuestas, con sujeción al adjunto modelo 
núm. 1. 

9. ° Los Jefes de provincia en el trascurso de un 
raes, remitirán á la Dirección de Administración Civil 
un estado general de los incendios ocurridos en su 
provincia ó distrito en el mes anterior, con espresion de 
los pueblos en que han tenido lugar y demás circunstan
cias que se mencionan en los partes de los Goberna
doreillos, redactado con arreglo al modelo núm. 2, 
trasladando una copia de dicho estado al Jefe de Montes 
de la provincia. 

10. Cuidarán los Gobernadoreillos de recoger de 
los delincuentes, la mitad del papel de multas y de 
remitirla inmediatamente al Jefe de la provincia con 
su oficio, en el que conste el nombre de aquellos, 
dia y sitio en que tuvo lugar el incendio y fecha 
en que les impuso la multa; y dichos Jefes á su 
vez con espresion de iguales extremos los cursarán 
al Administrador de la provincia. 

11 . Los caingines serán de libre aprovechamiento 
en cuanto á sus pastos, y á los frutos que en ellos 
hayan sembrado sus causantes, los cuales se pro
curarán destruir antes de que lleguen á su madurez 
por las principalías y por ¡a Guardia Civil, para 
desalentar á aquellos de tan pernicioso sistema de 
cultivo. 

12. Los Jefes de las provincias cuidarán del cum
plimiento de estas disposiciones escitando en su ayuda 
el auxilio de los Reverendos Curas Párrocos, quienes 
con su predicación y consejo, pueden coadyuvar 
notablemente á impedir un sistema salvage de cul
tivo que destruye los montes del Estado, á costa 
de mosquinos productos agrícolas. 

Jovellar. 

MODELO N.8 1. 

Parte de los incendios ocurridos en el mes de último en los montes públicos que radican en la 
jurisdicción del pueblo de 

Dias en que 
ocurrieron 

los incen
dios. 

Nombres 
de los sitios en que 

tuvieron lugar. 
Nombres 

de los causantes. 

Multa impuesta. 

Pesos. Céns . 

Fecha en que 
se impuso la 

multa. 

Nombres 
de los 

delatores. 
OBSERVACIONES. 
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MODELO N.0 2. 
Estado general de los incendios ocurridos en el mes de , 

en esta provincia de 
último en los montes públicos que radican 

PUEBLOS. 

Días en que 
ocurrieron 
los incen

dios 

Nombres 
de los sitios 

en que tuvieron 
lugar. 

Nombres 
de los 

causantes. 

Multa 
impuesta. 

Pesos. Céns. 

Fecha en que 
se impuso la 

multa. 

Nombres 
de los 

delatores. 
OBSERVACIONES. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
CIRCULAR. 

En cumplimiento del decreto del Gobierno Ge
neral de estas Islas fecha 11 del corriente que pu
blica la Gaceta de ayer, relativo al cambio de la 
moneda de plata de cuños extranjeros posteriores 
á 1877, y con el fin de que la Caja Central y Sub-
delegaciones de fondos locales realicen el cange que 
previene aquella disposición, ayudando á la vez en 
la forma posible y donde fuera necesario, á las Te
sorerías de Hacienda, en el cumplimiento del referido 
servicio, esta Dirección general dispone lo siguiente: 

1. ° En armonía con lo dispuesto en los artículos 
1.° al 3.° del decreto que se ha mencionado, las 
Subdelegaciones y Caja Central de fondos locales 
recibirán en pago de sus recursos los pesos de 
plata extranjeros de cuños posteriores al año 1877, 
hasta el di a anterior al que fijen en las Tesorerías 
de Hacienda en cada localidad para la admisión de 
dicha moneda á los particulares, y dejarán de re
cibirlo en los ingresos, transcurrido que sea di
cho plazo. 

2. ° Al terminar éste, los Sres. Jefes de las Cajas 
en que se custodien fondos locales procederán á 
verificar el cambio de la plata extranjera no cir-
culable que resulte existente, presentándola al efecto 
en la Tesorería de Hacienda. 

3. ° Si por falta de metálico en la última, no 
pudiera realizarse la operación, se aplazará ésta, le
vantando acta en que así conste y volverán los fondos 
á la Caja de la Subdelegacion. De dicha acta que 
será triplicada, quedará un ejemplar en la Tesorería, 
y otro en poder del Subdelegado, quien remitirá 
el tercero á esta Dirección por el primer correo. 

4. ° En aquellas localidades en que las Tesorerías 
de Hacienda no puedan hacer frente á las exigencias 
del cambio de que se trata, por insuficiencia de 
fondos y existan sobrantes en las Subdelegacio
nes después de cubiertas las atenciones locales, 
ayudarán estas á las Tesorerías, cangeando á los 
particulares la plata extranjera que presenten. 

5. ° Para todas las operaciones del servicio de 
que se trata, se pondrán de acuerdo los Sres. Sub
delegados con los Jefes de las oficinas de Hacienda. 

Sírvase V. S. acusar recibo de la presente cir
cular. 

Manila 13 de Julio de 1,883. 
RAFAEL RLIZ MARTÍNEZ. 

Sr. Jefe de la provincia de. 

Parte militar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 19 DE JULIO 

DE 1883. 
Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 

D. Argel de Pazos.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. 
Agustín Gómez. 

Varada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfer
mos, núm. 2. 

De orden del Exctno. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Marina, 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 26. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

Barco-faro "Weser". (A. H . , núm. 24[128. París 
1883.) El barco-faro "Weser" (véase Aviso á los nave
gantes núm. 23 de 1883), ha vuelto á colocarse 
en su sitio. 

Cartas n ú m s . 192, 213 y 526 de la secc ión I; y 45 de la I I 
CANAL DE SAN JORGE. 

Irlanda (Costa N.) 
Faro de la isla Gopeland. (A. H . , núm. 24[129. 

París 1883.) Un nuevo faro en c o n s t r u c c i ó n en la 
isla Mew, reemplazará al de la isla Gopeland: en 
él se e s t a b l e c e r á un silbato de nieblas. 

Luces en Port Rush. (A. H . , núm. 24[13ü. París 
1883.) Sobre los muelles de Port Rush, se encienden 
dos luces fijas blancas. La del muelle S. exhibe un 
sector rojo hacia el SO. 

Carias n ü m s . 192 y 213 de la s e c c i ó n I ; y 62 de la IT. 

Irlanda (Costa E . ) 
Nueva luz en el fuer te Duncannon. (A. H . , nú

mero 24[132. París 1883.) En el fuerte Duncannon 
además de la luz s u p e r i o r , f i ja b l a n c a con sector 
rojo (véase Aviso núm. 7 de 1883), y de la luz 
inferior fija b l a n c a , se e n c i e n d e u n a tercera luz, fija 
b l a n c a , elevada 13 metros s o b r e la pleamar, visible 
á 10 millas, y que i l u m i n a rio arriba. 

Cartas n ú m s . 192 y 213 d é l a s e c c i ó n I; y 62 y 558 de la I I . 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Irlanda (Costa 0.) 

Luz en el puerto de Tralee. (A. H . , núm. 2 2 i l 3 1 . 
París 1883.) En el estremo N. del muelle del canal, 
se enciende una luz fija, roja y blanca. Esta luz 
aparece roja al N . , y blanca al E., N . y 0. Sobre 
la exclusa se enciende una luz azul. 

Cartas n ú m s . 192 y 213 de la secc ión I ; y 62 de la Ü. 

Francia (Costa 0.) 

Torrecilla de la roca Four, entrada del puerto 
Doélan. (A. H . , núm. 24l133. París 1883.) El 15 
de Febrero de 1883, se ha llevado la mar una parte 
(cerca de 2 metros) de la torrecilla de manipostería 
establecida en la roca Four, entrada del puerto Doélan. 
Efecto de esto no se vé ya la torrecilla en pleamar, 
pero el tronco central, poco visible en malos tiempos, 
emerge todavía 5,5 metros en pleamar. 

Cartas n ú m s . 192 y 213 de la s e c c i ó n I ; y 170 d é l a I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
España (Costa E . ) 

Almadraba del cabo Salou. El Ayudante de Ma
rina del distrito de Cambrils, provincia de Tarragona, 
notifica que el 22 del actual quedó calada la alma
draba del cabo Salou. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Islas Azores ó Terceras. 

Luz de puerto en la rada de Horta, puerto del 

Fayal. El Vice-cónsul de España en Fayal (islas Azores) 
comunica, con fecha 12 del corriente, que para 
señalar las obras, ya muy adelantadas, que se veri
fican en la rada de Horta, puerto del Fayal, se ha 
colocado provisionalmente sobre un poste movible, 
una luz roja elevada 8,5 metros sobre el nivel del 
mar, y 4 metros sobre el muelle. Alcance, 7 millas. 

Cartas n ü m . 192 y 213 de la s e c c i ó n I ; y 21 y 216 de la I I . 

MAR DE AZOF. 
Rusia. 

Luz del barco-faro de Beglitsk. (A. H . , número 
24il34 París 1883.) En adelante el barco-faro de 
Beglitsk, exibirá de noche dos luces fijas rojas, una 
en cada palo. 

Carta n ú m . 101 de la secc ión I . 
Madr id 1.° de Marzo de 1883.—Juan R o m e r o . 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pública de 
la provincia de Bataan por renuncia del que la servía, 
dotada con el sueldo anual de sesenta pesos, los que as
piren á ella presentarán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, dentro del término de 20 dias, 
que se contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Subdirector, Vargas. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E l Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: que en 29 de Marzo, 12 y 15 de 

Julio del año próximo pasado, se espidieron res
pectivamente por la Caja de Depósitos cartas de 
pago á favor de D. José María González, por valor 
la 1.a de ps. 700, la 2.a de ps. 7000 y la 3.a 
de ps. 4500 bajo el concepto de voluntarios en 
metálico trasferibles á un año plazo y el interés 
anual del 8 p § , las cuales se hallan tomadas razón 
al núm. 1957 del Registro de inscripción y al número 
2820 del diario de entrada la 1.a; la 2.a al número 
117 del Registro de inscripción y al núm. 134 del 
diario de entrada y la 3.a al núm. 147 del Registro 
de inscripción y al núm. 177 del diario de entrada, 
debiendo de advertir que el último depósito de 
ps. 4500 lo impuso á nombre de D. Eleuterio Ruiz 
de León; y habiendo sufrido estravio en su poder 
las cartas de pago de referencia según manifestó 
dicho interesado en la instancia presentada ante el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en su 
consecuencia la espresada Autoridad, conformándose 
con lo propuesto por esta Tesorería general, dispuso 
en acuerdo de fecha 7 de Febrero último se haga 
saber como lo ejecuto por el presente anuncio en 
las Gacetas oficiales de esta Capital, y de la Córte 
de Madrid el estravio de las citadas cartas de pago; 
á fin de que los que crean con derecho puedan 
presentarse á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado dentro del término de un año á contar desde 
la publicación del primer anuncio, en la inteligencia 
de que pasado dicho término sin haberlo verifi
cado se tendrá por nulo y de ningún valor los do
cumentos de que tratan. 

Manila 16 de Julio de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 2 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
DE FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el domingo 22 del actual, á las 
diez y media de la mañana, para la elección de los car
gos de Vice-Direclor, Vice-Tesorero y Archivero Biblio
tecario, y otros asuntos de interés. 

Manila 18 de Julio de 1883.—El Socio Secretario, 
Arturo de Malibrán. 4 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de trasportes. 

Debiendo adquirirse por la espresada, dos cascos nue
vos ó en perfecto estado de servicio de las dimensiones 
siguientes ó aproximadas, eslora 16*00 m. manga 3'26m. 
puntal l '50m. las personas que les convenga facilitarlos, 
podrán desde luego presentar sus proposiciones en esta 
Comisaría, sita en la calle de Norzagaray esquina á la 
de Echagüe de ocho á una de la mañana, en cuya de
pendencia estarán de manifiesto los planos de los cascos 
que se desean adquirir y se facilitarán cuantos datos sean 
necesarios sobre el particular.—Antonio Orbeta. 3 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . Y S. L . 
CIUDAD DE MANILA. 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia ¿5 de Junio 
de 1883, ante la fé pública del Escribano D. Manuel Blanco, á saber: 

Núm.* 

40487 
637 

57 
6*6 

26 
38 
73 

717 
18 

20 
36 
65 
73 
74 

87 
852 

57 

76 
916 

35 

41 
48 
95 

97 
98 

41021 

56 
105 

88 
227 

28 
74 
78 
87 

366 
409 

414 

16 
17 
28 

70 
526 

38 
40 

617 
50 
79 

TU,"i 
84 
88 

850 

69 
924 
943 

52 
42040 

47 
48 
66 

80 

123 
33 
59 
72 
97 

206 
16 
45 
59 
62 
63 
93 

99 
324 

53 
80 

432 

48 
70 

84 
95 

555 

D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 

Un anillo de oro con una perla 
Dos peinetas con oro. 
Un rosario de coral con oro y una ahuja de tumbaga 
Un botón con un diamente y ocho diamantitos. 
Un brillante (suelto). 
Un anillo de oro con piedras falsas y perlitas. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un par aretes y un anillo de oro con perlas. 
Un anillo de oro con perlitas, uno id. con un dia 
mantito > piedras falsas y un par aretes de oro 
con piedra falsa y perlitas. 

Un par aretes de oro con perlas. 
Un anillo de oro con perlas. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y perlas. 
Un anillo de oro con perlitas y un par broqueles de 
oro con perlitas y vidrio. 

Un par aretes de oro con pelo. 
Dos brillantitos sueltos. 
Una peineta con oro, un anillo de oro, un par are 
tes de oro con pelo y una ahuja de tumbaga. 

Un par aretes de oro 
Un relicario de tumbaga. 
Un rosario de oro, un par aretes de oro con perli
tas, un alfder de oro y un anillo de oro con piedra 
falsa y medias perlitas. 

Un anillo de oro con un diamante. 
Un anillo de oro con vidrio. 
Un botón de oro con un brillantito y 7 diamantitos 
y un par broqueles de oro con diamantitos. 

Un par aretes de oro. 
Una peineta con oro. 
Una peineta, dos clavos y un alfder y un anillo de 
oro con coral. 

Una peineta con oro. 

Un rosario de oro, un anillo de oro con un diaman 
tito y dos perlas. 

Una peineta, un par aretes, un alfiler, una cruz, 
un anillo de oro cen perlas y un par aretes de oro 
con perlitas. 

Un rosario de coral con oro. 
Un par aretes de oro. 
Una ahuja de tumbaga con oro y perlas. 
Una peineta con oro y perlas (faltan varias). 
Un rosario de coral con oro. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro. 
Un par aretes de oro. 
Una peineta, dos clavos de plata con oro y perlitas 
un par broqueles y un alfiler con oro y perlas 

Una peineta, dos clavos, medio par broqueles 
un alfiler con oro y vidrio y un anillo de oro con 
piedra falsa. 

Un anillo de oro. 
Una peineta con oro. 
Un anillo y tres botones de oro con una perli 
cada uno. 

Un rosario de coral con oro. 
Un rosario y un par aretes de oro. 
Un rosario de coral con oro. 
Un rosario de oro y relicario de oro. 
Un rosario de coral con oro. 
Una peineta con oro. 
Una peineta con oro y perlitas. 
Un rosario de madera con oro. 
Una peineta y un par aretes de oro. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Una peineta, dos clavos, un par aretes y un alfiler 
de oro con coral, una cadena y un collar de oro 

Un rosario de oro con perlitas y relicario de oro 
Una peineta con oro.' 
Una peineta con oro. 
Un rosario de coral con oro. 
Un rosario de coral con oro. 
D'-s botones de oro con piedras falsas. 
Una plancha de plata con perilla para salacot. 
Un par aretes de oro con perlitas uno id. con pel( 
y otro id. con vidrio. 

Un anillo de oro con un brillante y 9 chispas (falta 
una) uno id. con tres brillantitos y otro id. con 
tres perlas. 

Un par aretes do oro con perlitas. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Un par aretes de oro con pelo. 
Un rosario de oro. 
Un anillo de oro con perlas. 
Un relicario y ua par aretes de tumbaga. 
Un par aretes de oro con perlas. 
Un rosario de madera con oro. 
Un par aretes de oro con vidrio. 
Una peineta con oro y coral y uno id. con perlitas 
Un relicario de tumbaga. 
Un rosario de coral con oro y un alfiler de oro con 
perlitas. 

Un rosario de coral con oro. 
Cinco botones y un par aretes de oro. 
Un par aretes" de oro con perlas. 
Dos anillos de oro con tres perlas cada uno, un 
alfiler y una cruz de oro con vidrio y perlitas. 

Una peineta con oro, un rosario de madera oro 
y un par aretes de oro 

Un par aretes de oro con perlas. 
Una peineta, una ahuja y un par aretes de oro con 
pelo y dos botones de oro. 

Un par aretes de oro con pelo. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un ensarto de padre nuestros de oro y un par are
tes de oro. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

3*03 
1*51 
1*51 

12M0 
37'77 

1*51 
l ^ l 
7*56 

6'05 
7456 
3'.,3 
1'51 

12'10 

3'03 
1'51 
3*03 

V 5 4 
i '51 
1'51 

10'59 
9'08 
1'51 

37'77 
1'51 
4454 

4'54 
3'03 

15*12 

24*18 
4*54 
1*51 
1*51 
3*03 
3*03 
3*03 
1*51 

t u 
37*77 

3*03 
1*51 
1'51 

6*05 
4*54 

12*10 
6*05 

12*10 
3-03 
3*03 
9*08 
3*03 
4*54 
1*51 

18*14 
24'18 

1*61 
1*51 
6*06 
3*03 
1*51 
4*54 

3*03 

37*77 
6*05 
3*03 
1*51 
7*66 
3*03 
1*51 
6*06 
6*06 
1*61 
3'ii3 
1*51 

4*54 
4*54 
1*61 
3*03 

6*06 

7*56 
6*05 

3*03 
1*51 
4*54 

1*51 

Cantidad Sobrante 
en que se á favor de 

v e n d i ó . la prenda. 

N ú m / D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 

3*88 
1461 
1*75 

12*10 
50' 

.•61 
1*51 
7*56 

6' 
7*62 
3*50 
1'51 

12*26 

6*12 
1*88 

4*50 
1*59 
1*51 

I V 
9* 
1*74 

37*75 
1*51 
4*75 

2*50 

16*12 

22*75 
4*62 
1*25 
1*88 
2*37 
3*03 
3*25 
1*51 
1*12 

43* 

2*60 
1*50 
1*61 

6*06 
4*62 

•10* 
6*05 

12*10 
3*03 
3*03 
9*08 
3*03 
3*60 
1*61 

18*12 
24*62 

2* 
1*51 

14*12 
3*03 
1*62 
3*03 

3*03 

41* 
6*05 
4* 
1*51 
7*56 
4*88 
1*75 
7*56 
6*05 
1*51 
3*03 
1*51 

4*54 
4*54 
1*51 
3*03 

6*05 

7*56 
6*60 

3*88 
1*51 
4*54 

1*51 

'85 

*24 

12*23 

'06 
'47 

'15 

3'09 
'37 
'97 

'09 

'41 

'24 

'21 

'08 

'37 

'22 

6'23 

*44 
'49 

8*07 

'11 

3*23 

*97 

1*85 
'24 

r61 

71 

82 

86 

94 

669 
7.3 

37 
52 
68 

851 

67 
*6 

924 
26 
27 
48 
56 

43009 
22 
30 
50 

61 
91 
96 

110 

85 
233 

61 

76 
81 

308 
316 
346 
41o 

13 
16 

28 
307 

12 
14 

30 

47 
645 

37 
726 

28 
38 
54 

63 
92 

818 
827 

29 

36 

90 
91 
96 

916 
18 
23 
40 
47 
57 
60 

97 
44008 

42 
53 

107 
11 

18 
21 
26 
29 
32 

92 
21o 

53 
327 

35 
7o 

77 
81 

4o6 

Un par broqueles y un anillo de oro y uno id. con 
una perla 

Un collar de oro con cruz de oro con perlitas y un 
par aretes de oro. 

Una peineta con oro, un par aretes de oro y con 
pelo y un rosario de vidrio con oro. 

Un anillo de oro con vidrio y un par aretes de tum 
baga. 

Un reloj de oro esmaltado. 
Un alfiler con siete brillantes y cincuenta y cinco 
chispas. 

Una cadena y un par aretes de oro. 
Un par gemelos de oro. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Una peineta y dos clavos y un par aretes de oro 
con perlas. 

Un rosario de vidrio con oro. 
Una peineta con oro. 
Un restrillo de oro. 
Una peineta con uro. 
Un rosario de madera con oro. 
Un par aretes con pelo y uno id. con vidrio. 
Una barrita de oro y 28 perlitas sueltas. 
Una peineta con oro. 
Una peineta con oro y pelo. 
Un anillo y tres botones de oro con perlas. 
Un par aretes de oro con vidrio y un anillo con 
piedra falsa. 

Una peineta con oro y un par aretes tumbaga. 
Tres anillos con tres diamantitos cada uno. 
Un par aretes de oro con perlas. 
Una peineta y un par aretes con pelo y un rosario 
de madera con oro. 

Un rosario de.coral con oro. 
Un botón de oro con una perla. 
Un rosario de vidrio con oro y un par broqueles de 
oro con perlitas. 

Un rosario de coral con oro. 
Una peineta y dos tranquillas de oro con perlas ; 
tres botones'de oro con perlitas. 

Una peineta cun oro (digo) tres botones con perlas 
Un rosario de madera con oro y relicario tumbaga 
Una peineta con oro. 
Un reloj de oro y una plañe a de oro. 
Un par aretes de oro con perlas. 
Una peineta, dos clavos, un par broqueles, un alü 
ler y una cruz de oro con coral 

Un rel i j de plata dorada con cairel de oro. 
Un anillo de ^ro con perlitas. 
Un anillo de oro con perlas y otro id. de vidrio. 
Un anillo de oro con perlas, otro id. con piedra falsa 
y un botón de oro con una perla. 

Una peineta con oro y p̂  r ías , un rosario de vidrio 
con oro y dos horquillas de tumbaga. 

Un rosario de oro. 
Un alfiler de oro. 
Un aililer con perlitas. 
Una peineta con oro. 
Un par aretes de oro. 
Un anillo de oro con perlas y otro id con vidrio 
Un botón , un anillo y un par y medio areles de 
oro. 

Dos anillos y un par aretes de oro 
Un rosario de coral con uro. 
Un anillo y un par aretes de tumbaga. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Una peineta y un par broqueles de oro y perlitas 
una id. con oro y coral 

Una peineta y un clavo con oro, un par aretes de 
oro y un rosario de coral con oro. 

Un anillo con perlitas. 
Un anillo de oro cun piedra falsa y perlitas. 
Dos botones no oro con una perla cada uno. 
Una peineta y un par aretes con oro y p-;lo. 
Un rosario de madera con oro. 
Un anillo con un diamantito. 
Un par broqueles de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y perlas 
Dos botones de uro con una perla cada uno. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un par aretes de oro con perlas. 
Un rosario de oro. 
Una hevilla de oro. 

Uu rosario de oro y otro id. con coral 
Una peineta con oro y perlitas. 
Un rosario de coral con oro. 
Una peineta con oro y pelo y un anillo de oro con 

una perla. 
Un relicario de tumbaga. 
Dos brillantitos engastados de oro. 
Un clavo con oro y coral y un relicario de tumbaga 
Dos clavos con oro y perlas. 
Un rosario de madera con oro y un par aretes d( 
oro con perlitas. 

1 n par aretes de oro con pelo. 
Un rosario de coral C D H oro y un par aretes de oro 
Dos agujas y un par sretes de tumbaga. 
Un par aretes de oro con pelo. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Una peineta con ero, un par aretes de id , un anillo 
de oro con piedra falsa, uno id. con perlitas y dos 
botones de oro con una perlita cada uno. 

Un rosario de modera con oro. 
Un anillo de oro con ires brillantitos. 
Un rosario de coral con oro y un anillo de oro con 
perlitas. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

3'o3 

6,o5 

3*03 

1*51 
6*00 

70*31 
4*54 
6*o5 
4*54 

24*18 
3*03 
1*61 

lo*59 
3*03 
4*64 
1*51 
6*o5 
1*51 
1*51 
6'o6 

1'51 
1*51 

45*12 
7*56 

6*06 
3*o3 
4*51 

7*56 
4*54 

1*51 
6*06 
1*51 
1*51 
9*08 
6*06 

7*56 
30*22 
3*03 
3*03 

4*64 

15*12 
12*10 

1*61 
4*54 
3'o3 
1'3" 
3'o3 

3-oi 
4*54 
3*o3 
4*51 
1*61 

10*59 

7*56 
1-51 
3-03 
3'0á 
3'U3 
6-05 
4'54 
3* 3 
1*51 

45*42 
3*03 
1*51 
7*56 

12* o 
4*54 

16*63 
3*o3 
3*o3 

6*06 
1*51 

12*10 
1*64 
9*o« 

13*61 
1*51 
6*06 
1*61 
1*51 
1*54 

7*56 
3*o3 

45*12 

16*12 

Cantidad Sobrante 
en qu e se á favor de 

vend ió . la prenda. 

3*25 

5*25 

3*62 

1*51 
6' 

9o* 
4'64 
6'05 
4*54 

24*18 
2*75 
1*51 

lo*25 
2*12 
4*12 
1*62 
6*o3 
1*62 
1*51 
6*25 

1*75 
1*51 

15*12 
7*56 

5*62 
3*o3 
1*61 

7'56 
4*88 

1*51 
6*37 
1*51 
1*51 
9* 
6*05 

7*62 
25* 

3* 
6* 

4*60 

15*88 
12*10 

l*6i 
4*54 
3*o3 
1 *25 
3'o3 

3'o3 
3'25 
3*o3 
2* 
1*61 

6* 

10*12 
1*51 
3* 
3*25 
2*25 
ü*u;) 
5*12 
3*62 
1*51 

15*12 
4* 
1*61 
7*56 

12'37 
4*54 
6*63 
3*o3 
3*o3 

6*o5 
1*61 

14*37 
1*51 
4*5o 

11* 
1*12 
6*06 
2* 
1*51 
1*51 

7*56 
3*03 

15*12 

14* 
(Se continuará.) 

*22 

*59 

19*69 

444 

'44 

*2o 

*24 

*34 

*32 

*06 

2*97 

76 

'49 

2'56 

'22 

'08 
*59 

*97 

*27 

2*27 

*49 

Manila 'o d • J u n i o de 1 8 8 3 . — V i o n i e S a i n z . 
Y o el infrascrito r scribano doy fé: que he presenciado la almoneda de alha as celebrade 

1 esta fecha en la Casa Agencia de E m p e ñ o s de D . Vicente Sa inz , sita en la P laza ds 
y que las alhajas en ella vendidas son las m i s m a s , y á Jos precio 

en 
Binondo n ú m . I I , y que las 
consignados en la cuenta precedente. 

L o que de orden del K X C U J O . S r , 
para general conocimiento. 

M a n i l a 23 de J u n i o de 1 8 8 3 . — B e r n a r d no 

en ella vendidas son las 
Manila fecha ut supra — M a n u e l B lanco . 

Vice-Pres idente , se anunc ia a l Corregidor p ú b l i c o 

Marzano. 



76 19 Julio de 4883. Gaceta de Manila.—Núm. i 9 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
En el Tribunal de Santa Ana se encuentra depositado 

un carabao recogido por los raunícipes de aquel pueblo 
en las calles del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador, se 
anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á 
reclamarlo dentro del término de diez dias á contar 
de esta fecha, trayendo consigo los documentos de pro
piedad; debiendo advertirse que pasado el plazo con
cedido, si no se hubiere reclamado se venderá el ca
rabao en pública subasta. 

Manila 17 de Julio de Í883.—P. 0., Jesús Polanco. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

D. Ricardo González, español europeo, residente en Su-
ngao, 3.er Distrito de Mindanao, ha registrado una mina 
de oro en sitio denominado "Bayuno" término de dicho 
pueblo, verificando la designación en los términos siguientes: 

Se tendrá por punto dé partida una calicata antigua 
en dirección al N. como unos 100 metros, fijándose la 
1.a estaca, desde esta en dirección 0. 200 metros fiján
dose la 2.a desde esta en dirección al Sur 600 metros, 
lijándose la 3.a desde esta en dirección E. 200 metros 
lijándose la 4.a desde esta á la 1.a 400 metros, quedando 
cerrado el rectángulo de las dos pertenencias solicitadas. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 14 de Julio de 1883,—El Inspector general, José 

Centeno. 2 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Para el miércoles 25 del presente mes, á las ocho de 

la mañana se administra la vacuna. 
Manila 18 de Julio de 1883.—El vocal de turno, Gi-

nard. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Hombres. Mujeres. Niños . Niñas . Total . 

Manila. ¿ >, » » » » 
Tondo. • „ , , 4 3 7 
Binondo. • , , , , 2 2 4 
>an José . . „ 2 » 2 
Sta. Cruz. • , , . , ' ' 6 6 
Quiapo. - , , 2 3 5 
Sampaloc. • , , „ ' í 2 
S. Miguel. . „ , , » 2 
S Fernando de Di ao , , , , » 2 
Hermita. . , , . , 2 » 
Malate. . , . » 3 
Piceda. . „ 4 . 1 

Total 

2 
2 
2 
3 
2 

37 

Manila 18 de Julio de 1883.--El Vocal de turno, Rafael Ginard. 

Providencias judiciales, 
D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia del distrito de Binondo de esta 
Capital cte Manila, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
José de la Cruz, indio, soltero, de treinta y dos 
años de edad, de oficio cochero, natural de Ma
ídos provincia de Bulacan, empadronado en el arrabal 
de Binondo, y en el barangay de D. Pedro Yuson, 
en el gremio de naturales del mismo, de estatura 
regular, cuerpo robusto, cara ovalada, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz torna, boca regular, 
color moreno, y barbi-lampino, para que en el 
término de treinta dias á contar desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles pú
blicas de esta provincia á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa núm. 5883 que se 
instruye en este Juzgado, contra el mismo por que
brantamiento de caución juratoria; apercibido de 
que en caso contrario se seguirá y sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole además 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 14 de Julio de 1883.— 
Emilio Martin.—Por mandado de S. Sría., Gon-
2alo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Distrito de Binondo, dictada en la causa núm. 5669 
contra Jong Sietco y otro por hurto; se cita, llama 
y emplaza al testigo D. Santiago Jorge Sturie, para 
que por el término de nueve dias contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado para pres
tar declaración en la referida causa, apercibido 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 16 de Julio 
de 1883.—Gonzalo Reyes. 

Por el presente y á instancia de D. Benito Blanco, 
se hace saber á todos los que se crean con derecho 
á la finca núm. 9 situada en la calle de Legaspi 
de esta Capital, destruida por los terremotos úl
timos, y edificada en solar redituarlo al Excmo. 
Ayuntamiento de la misma, se presenten á hacerlo 
valer en este Juzgado, en el término de nueve dias, 
apercibidos de lo que hubiere lugar, en atención 
á que dicho Blanco, trata de vender la finca es
presada en el estado en que se encuentre. 

Manila 17 de Julio de 1883.—Manuel Blanco. 

D. Robustiano Echaúz y Pintado, Alcalde mayor 
interino Juez de primera instancia de este distrito de 
Barotac Viejo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Pedro Garzón, natural de Cabatuan y vecino do Bue-
navista, casado, de 40 años de edad, de oficio labra
dor, tributante de la cabecería que desempeña D. En
rique Martin, para que en el término de treinta dias 
á partir desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
para conferirle traslado de la acusación fiscal en la 
causa núm. 2916 que contra el mismo se sigue y otro 
por falsificación; pues de hacerlo así le oiré y admi
nistraré justicia y de lo contrario sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 23 de Junio de 1883.—Robus
tiano Echaúz.—Por mandado de S. S., M. B. Mata. 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en comisión de esta pro
vincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez á los ausentes Manuel Vicente, indio, 
casado, labrador, de 30 años de edad, natural de 
Binalonan, y vecino de Santa María de la provincia 
de Pangasinan, de barangay de D. Rucindo Anulación, 
Mariano Mangaoang, indio, soltero, de 29 años de 
edad, natural de Asingan de la Union vecino de 
S. Quintín, de esta, del barangay de D. Tomás 
T. Bernabé, los cuales se fugaron del poder del 
cuadrillero Adriano Layug, en la tarde del 20 de 
Junio próximo pasado, para que en el término de 
treinta dias contados desde la fecha se presenten 
en este Juzgado ó en sus cárceles ó contestar los 
cargos que contra los mismos resultan en las dili
gencias que se instruyen en este Juzgado 
por tentativa de robo, pues de hacerlo les oiré 
y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
el juicio en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de San Isidro á 7 de Julio 
de 1883.—Francisco de Más.—Por mandado de 
S. Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mera, segunda y tercera vez á los ausentes Casi
miro Mercado, Juan Huerto, Isidro Coronación y 
un llamado Francisco (a) Quico, el primero, vecino 
de Binangonan del Distrito de la Infanta, soltero, 
de unos 30 años de edad, cara redonda y de es
tatura regular: el segundo, también es vecino de 
dicho pueblo, de unos 36 años de edad y con 
viruelas en la cara: el tercero, es vecino de Polo, 
de dicha provincia, de unos 30 años de edad, de 
estatura alta y con herpes y el último, es vecino 
asimismo de Polo, de unos 40 años de edad, al 
parecer mestizo por tener color blanco, de esta
tura regular y cara larga, para que por el tér
mino de 30 dias contados desde la publicación del 
presente, se presenten en este Juzgado ó en sus Cár
celes á contestar los cargos que contra los mismos 
resultan de la causa núm. 3717 de este Juzgado 
por robo con detención ilegal y lesiones; que de 
hacerlo así les oiré y administraré justicia y de lo 
contrario seguiré sustanciando el juicio en su au
sencia y rebeldía parándoles el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro 7 de Julio 
de 1883.—Francisco de Más.--Por mandadodeS. Sria., 
Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Ricardo Diaz Calvan, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Tayabas, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Pablo Dieson, mestizo sangley, soltero, de unos 23 
años de edad, natural de Biñan, provincia de la La
guna, de estatura regular, muy moreno, cuerpo del

gado, ojos garzos y pelo negro rizado, para que en el 
término de treinta dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Manila, comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra él 
resultan de la causa núm. 2630 que instruyo por fal
sificación de un documento privado y estafa; pues si 
así lo hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
y se entenderán las actuaciones referentes al mismo 
con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 9 de Julio de 1883.—Ricarda 
Diaz Calvan.—Por mandado de S. S., Mariano A, 
Nacpil. 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador Político 
Militar y Juez de 1.a instancia de esta provincia, 
actuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mera,' segunda y tercera vez al ausente Pedro Lenon, 
casado, indio, natural y vecino de Mabaiacat en la 
Pampanga, empadronado en el barangay de Don 
Bernardo Balito, de 29 años de edad, de oficio 
labrador, estatura, cuerpo regulares, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz chata, barba rara, boca 
regular, cara ovalada, con algunas cicatrices de 
viruelas y color trigueño; para que dentro de treinta 
dias contados desde la aparición de este edicto 
en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel de esta provincia, á contestar los 
cargos que contra él resultan de las diligencias 
criminales que instruyo sobre fuga é infidelidad en 
la custodia de presos. De hacerlo así, se le oirá 
y le administrará justicia y en caso contrario, se 
le declara contumaz rebelde, sustanciando dichas di-í 
ligencias, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 5 de Julio, 
de 1883.—Joaquín Giménez Ocon.—Por mandado, 
de S. Sría., Luis Carrillo, Meliton Licup. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA ESPAÑA N.01. 

D. Pedro Fernandez Alberto, Alférez del espresado 
Regimiento y Fiscal de una sumaria de la que es Escri
bano el Sargento 2.° del propio Cuerpo Santiago Ló
pez Panadero. 

Habiendo ausentado de la Plaza de Manila Simplicia 
Velta Velta, soldado de la segunda compañía de este 
Regimiento á quien estoy sumariando por desertor de 
primera vez, usando de la jurisdicción que el Rey 
Nuestro Señor tiene concedida en estos casos por sus, 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército: por 
el presente llamo cito, y emplazo por tercer edicto, 
á dicho Simplicio Velta, señalándole el Oficial apode
rado de este Regimiento en Manila, o el cuartel que 
ocupa el Cuerpo en este campamento donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 10 
dias que se cuentan desde el dia de la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía: sin más llamarle ni emplazarle 
por ser esta la voluntad de S. M. Fígese y publíquese 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila para que 
venga á noticia de todos. 

Campamento de Cottabato 3 de Junio de 1883.— 
Pedro Fernandez.—Por su mandato, Santiago López. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia de la provincia de Bataan, estando, 
en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Don 
Regildo Paczon, D. Domingo Albajaca y D. Re-
gildo Marcelo, vecinos de Gapang de la provincia 
de Nueva Ecija, para que por el término de nueve, 
dias á contar desde la publicación del presente, 
comparezcan en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 1104 que instruye en este mismo contra Bar
tolomé Domínguez, por el delito de vagancia; pues 
de no hacerlo, se les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga 7 de Julio 
de 1883.—Gaspar Castaño.-Por mandado de S. Sría., 
Cipriano del Rosario. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto 42. 


